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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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DECRETO Nº 1710/11 

FECHA NORMA TEMA DIG 

15-12-11 Dec 1710 EXPTE. 4112-43.346/11 
Procédase a la apertura del REGISTRO DE 

OPOSICIÓN de la obra “Red Cloacal Primaria y 

Secundaria, Ciudad de General Pacheco”. 

 

I6 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-43346/11 

TIGRE, 15 diciembre de 2011 

VISTO: 

Que la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa de la Secretaría 

de Inversión Pública y Planeamiento Urbano solicita la apertura de REGISTRO DE OPOSICIÓN 

para ejecutar la siguiente obra: “Red Cloacal Primaria y Secundaria, Ciudad de General Pacheco”, 

y,  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Asesoría Letrada se expide favorablemente, determinando que  

corresponde cumplir el Art. 21 de la Ordenanza General 165 mediante la apertura del registro de 

oposición. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO_1.- Procédase a la apertura del REGISTRO DE OPOSICIÓN, en el marco del 

artículo 21 de la Ordenanza General 165, por el término de diez (10) días hábiles, con el objeto de 

que los legitimados en el artículo 13 del mismo cuerpo legal, puedan efectuar la oposición 

pertinente respecto de la obra “Red Cloacal Primaria y Secundaria, Ciudad de General Pacheco”. 

 

ARTICULO 2.- El registro dispuesto por el artículo anterior funcionará en la Subsecretaría de  

Coordinación Técnica y Administrativa de la Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento 

Urbano, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00, Avda. Cazón 1514, Tigre, Planta Alta. 

 

ARTICULO 3.- Encomiéndase a la Subsecretaría de  Coordinación Técnica y Administrativa las 

diligencias de publicación conforme lo exige la Ordenanza General 165,  en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre y en tres (3) diarios 

zonales, por el plazo de dos días. 

 

ARTICULO 4.- El Registro de Oposición creado por el presente Decreto, deberá cumplir con las 

formalidades de los libros de comercio, en cuanto a encuadernación, rubricación, foliación y 

registración, debiendo ser implementado, labrado y custodiado por la Secretaría de Inversión 

Pública y Planeamiento Urbano. 

 

ARTICULO 5.- Vencido el plazo de vigencia del registro de oposición objeto del presente, la 

Subsecretaría de  Coordinación Técnica y Administrativa, de la Secretaría de Inversión Pública y 

Planeamiento Urbano, deberá proceder al cálculo de los porcentajes de oposición a la obra en 

cuestión, conforme los procedimientos de la Ordenanza General 165. 

 

ARTICULO_6.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, General y de  

Inversión Pública y Planeamiento Urbano y la señora Secretaria de Hacienda y Administración. 

 

ARTICULO_7.- Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Subsecretaría de  

Coordinación Técnica y Administrativa, de la Secretaría de Inversión Pública y Planeamiento 

Urbano. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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DECRETO Nº 1691/11 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-12-11 Dec 1691 Asueto fiestas navideñas y fin de año 2011: 

Días 23 y 30 de diciembre de 2011, a partir de las 14 

horas. 

Días  26 de diciembre de 2011 y 2 de enero de 2012.  

 

O1 

 

TIGRE, 14 de diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

 

Que el Gobierno Nacional dictó el Decreto 184/2011 fijando los asuetos 

administrativos para la Administración Pública Nacional para el año 2011 por las 

festividades de la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo y del Año Nuevo, y,  
 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Gobierno provincial adhirió a dicha medida, correspondiendo en 

consecuencia hacer lo propio en el orden municipal, con la variante necesaria para nbo 

resentir los servicios prestados al contribuyente. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Otórgase asueto al personal de la Administración Municipal los días 23 y 

30 de diciembre de 2011, a partir de las 14 horas. 

 

ARTÍCULO 2.- Otórgase asueto al personal de la Administración Municipal los días  26 

de diciembre de 2011 y 2 de enero de 2012.  

 

ARTÍCULO 3.- Instrúyase a las Secretarías Municipales la adopción de las medidas 

necesarias para mantener los servicios esenciales y de emergencia.  

 

ARTÍCULO 4.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y 

General y la señora Secretaria de Hacienda y Administración. 

 

ARTÍCULO_5.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección 

General de Personal. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Diego Santillán, Secretario General 

Florencia Jalda, Secretaria de Hacienda y Administración.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1691/11 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2740/11 

FECHA NORMA TEMA DIG 

O5-12-11 Res 2740 expte. 4112-38738/11 
Derógase, por contrario imperio, la Resolución Nº 

2368/98 sólo en lo que respecta a los inmuebles 

catastrados como Circunscripción IV, Sección D, 

Quinta 58, Manzana 58c, Parcelas 1 y 2. 

 

T14 

 
Corresponde expte. 4112-38738/11 

TIGRE,  05 de diciembre de 2011 

 

VISTO: 

 

Que por Resolución 2368/98, se dispuso la toma de posesión en el 

marco de la Ordenanza 472/64, de los predios, entre otros, identificados catastralmente 

como Circunscripción IV, Sección D, Quinta 58, Manzana 58c, Parcelas 2 y 3, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a fs.34 el Área patrimonio informa que corresponde derogar la 

Resolución antes mencionada sólo en lo que respecta al inmueble antes mencionado en 

virtud de no haberse efectivizado la toma de posesión antedicha. 

 

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas 

por Decreto 912/93 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1.- Derógase, por contrario imperio, la Resolución Nº 2368/98 sólo en lo que 

respecta a los inmuebles catastrados como Circunscripción IV, Sección D, Quinta 58, 

Manzana 58c, Parcelas 1 y 2.  

 

ARTICULO 2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Tome conocimiento el Área Tasas 

Inmobiliarias, la Delegación Municipal de Benavídez y el Área Patrimonio.  
Dr17 

BO.641 
19-12-11 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 2740/11 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2760/11 
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FECHA NORMA TEMA DIG 

06-12-11 Res 2760 Regístrase el convenio complementario del convenio 

marco registrado por Resolución 2598/11 con la 

Asociación Civil Reciclarte, titulado 

“complementario II” destinado a la planificación 

general y proyectos específicos a desarrollar durante 

el año 2012.- 

 

C7 

R5 

 

TIGRE, 6 de diciembre de 2011.- 

 

VISTO: 

 

El convenio celebrado por el Departamento Ejecutivo, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio complementario del convenio marco registrado por 

Resolución 2598/11 con la Asociación Civil Reciclarte, titulado “complementario II” cuyo original 

se anexa a la presente, destinado a la planificación general y proyectos específicos a desarrollar 

durante el año 2012.- 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1261-1 
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   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 2760/11 
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DECRETO Nº 1692/11 

FECHA NORMA TEMA DIG 

15-12-11 Dec 1692 Declara de Interés Municipal l aimposiciòn de una 

estrelal amarilla, en el marco de la “Campaña 

Estrellas Amarillas Si a la vida”, en el Camino de 

Los Remeros, lugar donde se accidentara y perdiera 

la vida el Sr. Adrián De Vicente, el día 20 de marzo 

de 2011. 
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